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por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la
segunda.

Segundo.—Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en
Secretaría.

Tercero.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Caso de no poder efectuarse la notifi-
cación a los demandados citados personalmente,
sirva el presente edicto de notificación en forma
a los mismos.

Dado en Cornellà a 17 de septiembre de
1999.—La Secretaria judicial.—1.335.$

EIBAR

Edicto

Don Jaime María Serret Cuadrado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Eibar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 190/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Guipuzcoano,
Sociedad Anónima», contra doña Josefa Tomé de
los Mozos, don Amando de la Serna del Río y
doña María José de la Serna Tomé, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 14 de enero
de 2000, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 1837-0000-17-0190/98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirvan de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de febrero de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,

quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vivienda derecha, de la planta primera, del
portal 13, número 3 del orden del grupo de viviendas
de San Pedro, en Elgóibar. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Eibar, libro 162, tomo 691,
folio 1, finca 8.846.

Valorada en 9.225.000 pesetas.
Departamento del lado izquierdo, del piso firme,

según se mira de la calle, al que se accede direc-
tamente de la calle y asimismo a través de una
puerta de entrada en el portal, que le sirve de paso
y al que del portal principal se desciende por una
escalera. Superficie aproximada 100 metros cuadra-
dos. Finca que forma parte de la casa y huerta
a su espalda, en Eibar y su calle de paseo de San
Andrés, número 4.

Valorada en 17.000.000 de pesetas.

Dado en Eibar a 21 de octubre de 1999.—El Juez,
Jaime María Serret Cuadrado.—El Secreta-
rio.—1.216.$

EL EJIDO

Edicto

Don Enrique López Morales, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de El Ejido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, bajo el número 250/1997, instados por
Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre-
sentada por el Procurador señor Alcoba López,
frente a la entidad mercantil «Forcant, Sociedad
Limitada», y doña Brígida Maldonado Sánchez, en
reclamación de préstamo hipotecario, por lo que
he acordado sacar a pública subasta la siguiente
finca especialmente hipotecada:

Registral número 57.795. Local comercial en
planta baja, con una superficie de 515 metros cua-
drados. Linda: Norte, calle Cervantes; sur, calle Vir-
gen del Pilar; este, calle Capitán Cortés, en término
de El Ejido. Registro de la Propiedad de Berja, tomo
1.658, libro 749, folio 56, registral 57.795.

La expresada finca ha sido valorada en 83.700.000
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la
misma en primera subasta.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle
El Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera
subasta el día 18 de enero de 2000, a las doce
horas, previniendo a los licitadores sobre los siguien-
tes extremos:

Que para para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto,
una cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los autos y certificaciones se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación aportada.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos y sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder
a un tercero.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 17 de febrero de 2000,
a las once horas, para la que servirá de tipo el
75 por 100 de la valoración, y, en su caso, se señala
para la tercera subasta el día 17 de marzo de 2000,

a las diez treinta horas, esta última sin sujeción
a tipo; haciéndose constar que, en el caso de que
alguno de los días señalados para la primera, segun-
da y tercera subastas fuese inhábil, ésta se celebrará
al siguiente día hábil y a la hora acordada. Igual-
mente, y para el caso de no hallarse los demandados
en el domicilio designado, sirva el presente edicto
de notificación en forma.

Dado en El Ejido a 14 de octubre de 1999.—El
Juez, Enrique López Morales.—1.340.

EL EJIDO

Don Enrique López Morales, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de El Ejido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 56/1994, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra don Juan Miguel Muyor
González y doña María Montoya Luque, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 14
de enero de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0240000017005694,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Finca 18. Vivienda dúplex con garaje,
de tipo A, en el pago del Panteón, término de Dalias,
en un solar o parcela 19, de cabida 101 metros
25 decímetros cuadrados, de superficie total cons-
truida 132 metros 40 decímetros cuadrados, de los
que 21 metros 40 decímetros cuadrados son de gara-
je. Linda: Norte, vivienda 15 en parcela 15; sur,
calle Almohara; este, vivienda en parcela 20, y oeste,
vivienda en parcela 18. Inscrita en el Registro de


